
EXPEDIENf E: PAOT-201 7-2098-SOT-875

RESOLUCIÓN AOfTIINISTRATIVA

Ciudad de [,réxico, a 1 4 lt,lAR 2018
La Subprocuraduria de Ordenamiento TeÍitorial de la Procuraduría Ambienlal y del Ordenamiento Territorial de
la Ciudad de ft¡éxico, con fundamento en los articu¡os 5 facciones I y xl, 6 fracción lV 15 8¡S 4 fracciones ly
X,21,27 f?cción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambienlal y del Ordenamiento Territorial
de la Ciudad de [Iéxaco, 4 fracción lV 52 fracció¡ I y 101 pímer párrafo de su Reqlamento; habiendo aoalizado
los elementos contenidos en el expedrente número PAOT-2o17-2098-SOT-845, relacionado con Ia denuncia
presentada ante este Organismo descenhalizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes: -.

ANTECEDENTES

CDMX

l.- En mater¡a de desarrollo urbano luso de suelo)

Duranle el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Subprocuraduría, en el
estáblecim¡ento ubicado eñ calle San Pablo Tetetlapa número 159, colonia Ex Ejido de San Francisco
Culhuacán, Delegación Coyoacán, se conslató uñ predio delimitado por una barda y una puerta metálica sobre
la que se observaron sollos de suspensión de trabajos, actividades y servicios como medida de seguridad
impuesios por la Delegación Coyoacán. Al ¡nlerior no se observaron activ¡dades de un laller de hojalateria y
pintura, ni la generación de ruido niemisiones de partículas. ------
A¡ respéclo, de la consulta realizada al Programa Delegacional de DesaÍol¡o Urbano vagente para Coyoacán
se tiene que al establecimiento objeto de la denuncia le corresponde la zoñiflcación H2l50 (Hab¡lacional, 2
niveles máxiños de construcción, 50% minimo de área libre), donde et uso de suelo para taller de hojalatería y

Con fecha 6 de julio de 20'17, una persona que en apego al articulo 186 de la Ley de Transparencia, Acceso a
la lnformación Pública y Rendación de Cuentas de la Ciudad de lvléxico, ejerció su derecho a solicitar que sus
datos personales fueran cons¡derados como información confidencial, denunc¡a anle esta lnstilución, presuntos
incumplim¡entos en materia de desarrollo urbano (uso de suelo) y en materia ambienlal (ruido y emisiones de
partículas) por la operación de taller de hojalatería y piñtura en calle San Pablo Tetetlapa ñúmero 159, colon¡a
Ex Ejido de San Francisco Culhuacán, Delegación Coyoacán; la cual fue admitida mediante Acuerdo de fecha
24 de julio de 2017

Pará la atención de la denuncia presenlada, se roalizaron reconocimientos de hechos, soliciludes de
información y visitas de verific¿c¡ón a las auloridades compelentes y se informó a lás personas denunciantes
sobre d¡chas diligencias, en lérminos de los artículos 5 fracrión Vl, 15 BIS 4,25 fracciones l, lll, lV Vlll y lX y
25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Teritorial de la Ciudad de México,
así como 90 de su Reglamenlo

ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable en materia de desarrollo urbano (uso de suelo)
y en rñateria ambiental (ruido y emisión de particulas) como son la Ley de Desarrollo Urbano y su Reglamento,
la Ley Amb¡ental de Protección a la Tierra y la Norma Ambiental NADF-005-AM8T,2013, todas para ta Ciudad
de México, asi como el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigénte para Coyoacán.---- -- ------
En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se tiene lo
siguiente

s,

pinlura no se encuentra permilido
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administrativa respectiva

En virtud de lo ánterior, derivado del reconocimiento de hecho realizado por personal adscrito a esla
Subprocuraduría, en el establec¡miento ubicádo eñ calle San Pablo Tetetlapa número 159, coloñia Ex Ejido de
San Francisco Culhuácán, Delegación Coyoacán, se constató un predio delimitado por una bardá y una puerta
metálica sobre la que se observaron sellos de suspensión de trabajos, actividades y servicios por medidá de
seguridad impueslos por la Delegac¡ón Coyoacán. Al interior no se observaron actividades, ruidos ni emisiones
de paniculas ------
2.- En mateda amb¡entel (ru¡do, y ernis¡ones dé partículas)

Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Subprocuraduría, en el
establec¡miento ubicado en calle San Pablo fetetlápa número 159, colonia Ex Ejado de San Francisco
Culhuacán, Delegación Coyoacán, se constató un predio delimitado por uná barda y una puerla metálica sobre
la que se observaron sellos de suspensión de lrabajos, aclividades y seNic¡os como medida de seguridad
impuestos por la Delegación Coyoácán. Al interior no se observaron actividade§ de un taller de hojalater¡a y
pintura, n¡ la generáción de ruido ni emisiones de partículas ..- ----
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Al respecto, esta SubprocuÍaduría tomando en consideración que no se constaló rLrido ni emisiones dé
pártículas en el predio motivo dé la denuncia solcito mediante ofcio PAOf-05-3o01300"7771'2017 de fecha 31

de agosto de 2017 a lá persona denuncianle indicara los días y horarios en el que se genere ruido con la

flnalidad de prográmar una medición sonora y emis¡ones de parlículas, hásla la fecha sin récibh respuesta. No

obstante el uso de suelo de taller dé hojalatería y pintura ño se encuenlra permitido en la labla de uso de
suelo del Programa Delegacionalde Desarrollo Urbano vigente para Coyoacán, por lo que al rñomenio que se

respete el uso de suelo la generación de ruido y emisiones de parlículas dejáran de existir.

Cabe séñalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valorac¡ón de las pruebas que existen en el

expediente en el que se aclúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30 BIS de la
Ley Orgánica de Ia Procuraduría Ambientál y del Ordenamiento Terralorial de la Ciudad de l\iléxico, 90 fracción
X y 94 primer párafo del Reglemento de la Ley Orgánica citada, y 327 fiacción ll y 403 del Código de

Procedimientos Civ¡les pará la Ciudad de México, de aplicáción supletoria

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

1. Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Subprocuraduria en el

estáblecimiento ubicado en calle San Pablo fetetlapa nÚméro 159, colonia Ex Ejido de San Francisco

Culhuacán, Delegacíón Coyoacán se constató un predio delamitado por una barda y una plerta
metálicá sobre la que se observaron sellos de suspensión de trabaios, actividades y servicios como

medida de seguridad ¡mpuestos por la Delegación Coyoacán. Al interior no se observaron actividades
de un taller de hojalatéría y pintura, ni la generación de ruido niemisiones de parlícules --------- _____-_

2. De la consulta rcalizada al Programa Delegacional de Désarrollo urbano vigente pará Coyoacán se

tiene que al éstablecimiento obieto de la denunc¡a le corresponde la zonificación H2l50 (Habitacional, 2

&.

Al respecto, de las gestiones realizadas por esta Subprocuraduría, medianle oficios PAOT-05,300/300-6792-
2017, PAOT-05-300/3O0-9275-2017 y PAOT-05-300/300-1657-20'18 de fechas 7 de agosto de 2017, I de
noviembre de 2017 y 22 de febrero de 2018, se solic¡tó a la Direcc¡ón General JurÍdica y de Gobierno de la
Delegación Coyoácán anformar el motivo de la imposición de sellos, así como el estado que guarda el
proced¡miento instaurado al establecim¡ento ubicado en calle San Pablo Tetetlepa número 159, colonia Ex
Ejido de San Francisco Culhuaén, Delegación Coyoacán y en su caso remita copa certificada de la resolución



niveles máximos de conskucción, 50o/o mínimo de área libre), donde el uso de suelo para taller de
hojalateria y pintura no se encuentra permitido

3. N¡ediante ofic¡os PAOT-05-300/300-6792-2017 , PAOT-05-300/300,9275,2017 y PAOÍ-o5 300/300-
1657-2018 de fechas 7 de agosto de 2017, I de nov¡embre de 2017 y 22 de febrero de 2018, se
solicitó a la Oirección General Juridicá y de Gobiemo de la Delegación Coyoacán informar el molivo de
la imposición de sellos, asi como el eslado que guarda el procedimiento instaurado al establecimieñto
ubicado en calle San Pablo Tetellapa número 159, colonia Ex Ejido de San Fráncisco Culhuacán,
Delegación Coyoacán y en su caso remila copa certificada de la resolución admin¡strativa respectiva.---

4. Esta Subprocuradur¡a tomando en cons¡derac¡ón que no se constaló ruido ni emisiones de particulas
en el predio mot¡vo de la denuncia solcito mediante oficio PAOT-05-30013O0-7771-2017 de fecha 31 de
agosto de 2017 a la persona denunciánte indicara los días y horarios en el que se genere ruido con lá
f¡nalidad de programar una medición sonora y emisiones de párliculas, hasta la fecha sin recib¡r
respuesta. No obslante, el uso de suelo do taller de hojalater¡a y pintura no se encuenka permit¡do en
la tabla de uso de suelo del Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Coyoacán, por
lo que al momenlo que se respele el uso de suelo la geñeración de ruido y emisiones de parl¡culas
dejaran de existir

La presente resolución, únacamenle se circunscr¡be al análisis de los hechos admilidos para su investigación y
al estud¡o de los documentos que integrán el expediente en el que se aclúa, por lo que el resultado de la
misma se emite en su contexlo, independientemente de los procedimientos que substancien otras autor¡dades
en el ámbilo de sus respeclavas competencias

En virtud de lo expuesto, de coñformidad con los artículos citados en el primer párrafo de esle instrumento es
de resolverse y se

RESUELVE
PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se aclúa, de conformidad con lo previsto en el
artículo 27 facción lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduaía Ambienlal y del Ordenamiento Tedlorial de la
Ciudad de N¡éxico

SEGUNOO,- Notif¡quese la presente Resolución a la persona denunciante y a la Direcc¡ón General Jurídicá y
de Gobierno de la Delegación Coyoacán, a efeclo de que real¡cen las acciones en el ámbito de su respecliva
competencia, para los efeclos precisados en el apartado que anlecede
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TERCERO.- Remítase el expedienle en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para su
archivo y resguardo ........

Asi lo proveyó y fima el Licenciado Emigdio Roa
Procuradur¡aAmbiental y del Ordenamiento Territo

t\,4 uez, Subprocurador de Ordenamiento Teritorial de la
de la Ciudad de Méxco ---
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